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CIRCULAR No. _020__ 
 
 
PARA: TODO EL PERSONAL  
 
DE: GERENCIA 
 
ASUNTO: MANEJO DE CANECAS TAPA PEDAL PARA LA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS 
 
FECHA: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
 
 
 
 
 
 
De manera atenta solicito hacer buen uso de las canecas tapa pedal que están ubicadas en todos 
los servicios asistenciales y oficinas administrativas, las cuales deben ser usadas únicamente para 
la disposición de residuos de las áreas y no para otros usos como (sentarse o pararse sobre ellas). 
 
 
Estos usos inadecuados se han presentado en las diferentes áreas y ha sido necesario aumentar 
su reposición, por tanto en el momento en que se reporte el daño de estos elementos y sea 
verificado que este fue por mal uso, el servicio o área deberá asumir los costos de cada caneca. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
LUIS GERARDO CANO VILLATE 
Gerente 
 
 
 
Aprobó: Ruby Liliana Cabrera Calderón  
Reviso: María Esperanza Moreno Camacho 
Elaboró: Enrique Forero Díaz 


